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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS
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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

RESOLUCION de 7 de octubre de 1985. de la
Subsecretaría, por la que se hace publica la lista de
aspirantes admitidos y excluidos y se señala día, lugar
}' hora de [as pruebas selectivas para la proviSIón de'
cua~ro plazas de Conduetor-Guardacoches.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con las bases de la convocatoria para
proveer cuatro plazas de Conduclor-Guardacoches, se señala lo
siguiente:

La composición del órgano de selección y las listas de admitidos
~ hallan expuestas en el Ministerio de Economía y Hacienda" por
el acceso de la calle Doctor Aen1ing, 13, 15. 17 Y 19.

Asimismo se' señala el próximo día 26 de octu~re para el inicio
de las pruebas selectivas, que se celebrarán en el Ministerio ce
Economía y Hacienda (paseo de la Castellana, 162), en Madrid.

El orden de celebración de los ejercicios es el siguiente:
A las dieciséis horas, desde Ibáñez Imbemón, Francisco José a

Prendes-Pando Osario, Mario (ambos inclusive).
A las diecisiete horas, desde Prestel Martín, Yolanda a Banet

Domínguez, Gregario (ambos inclusive).
A las dieciocho horas, desde Bao Barrera, Juan Manuel a García

y Diaz. Francisco (ambos inclusive):
A las diecinueve hora's, desde García-Mochales Muñoz, Felipe

a Hunado Hunado, Manuel (ambos inclusive).

Todos1los a~irantes deberán acudir a la prueba provistos del
documento nacional de identidad y utensilios para escribir.

Lo que comunico a V. 1. pata su conocimiento y demás efectos.
Madrid. 7 de octubre de 1985.-P. D., el Director general de

Servicios, José Luis Blanco Sevilla. -

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO

RESOLUClON de 24 de septienlhre de 1985. de la
Subsecretaría, por la que st publica la relación de
aprobados para cubrir dos plazas de Camineros, dos
de Capataz de Cuadrilla. una en turno libre }' otra en
lurno restringido, y una de Capataz de B"-igada en
turno libre, correspondiente a la prol'incia de León.

Aprobada con fecha 16 de septiembre de 1985 el acta formulada
por el Tribunal calificador de León, en la que constan los admitidos
en el-concursa-oposición celebrado los días 20 y 27 de abril. 4 de
mayo y 9 de julio, para la provisión de dos plazas. de Camineros,
dos de Capataz de Cuadrilla, una en turno libre y otra en turno
restringido. y una de Capataz de Brigada .en turno, libre, se hace·
publico que han sido aprobados para cubrir las citadas vacantes los
siguientes:

Capataz de Brigada (lurno Ubre)
Don José Luis Merayo- Luengo,

Capataz de Cuadrilla (turno lib~e)

Don Guillermo Verdial Girón.

Capataz de Cua~ri/la ftur,!o restringido)

Don José María Puente Núñez.

Camini!ros

Don Juan Francisco Alonso GÓmez.
Don Francisco Javier Cigales Femández.
Don Carlos Roza García (por promoción a Capataz de Cuadrilla

del Caminero don José Maria Puente Núñez).

UJs admitidos deberán presentar en el Registro de la Dirección
Provincial del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo en León,
en el plazo máximo de quince días a partir de la fecha de la
publicación de la presente Resolución en e1 «Boletin Oficial del
Estado», la documentación siguiente. para su comprobación PQr el
Tribunal examinador:

8) Certificación de nacimiento, ex.pedida por el Registro Civil.
b) Declaración jurada de no haber sido expulsado de otro

Cuerpo u Organismo de las AdmiI)istraciones Públicas.

Los aprobados, en caso de que ostenten la condición de
Operarios del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, unica
mente -deberán aportar la certificación de nacimiento, y los que
pertenezcan a cualquiera de las categoJÍas que integran el Personal
Caminero no deberán presentar documentación alguna.

'La documentación exigida deberá remitirse por la citada prcr
vincia a la Subdirección General de Personal Funclonano del
Departamento (Sección de Camineros), en e1 pla~o oe cinco días
desde la terminación del plazo anteriorme,nte señalado, con objeto
de proceder a su examen y expedición, en su caso, de los
correspondientes títulos.

Los aprobados tendrán un plazo máximo de treinta di8s a partir
de la fecha de publicación de la presente Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado», para su' incorporación a los Servicios de la
Comunidad Autónoma de Castilla y León en Le.ón.

Madrid, 24 de septiembre de I985.-EI Subsecretario, por
delegación (Resolución de 13 de febrero de 1980), el Director
gen.eral de Servicios, Gerardo Entrena Cuesta.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

21126 RESOLUClON de 11 de julio de 1985. de fa Secreta·
ria de Estado de Universidades e lnvestigación. par la
que se -conmean a concurso plazas de Profesorado
universitario de la Universidad de Palma de Mallorca.

:Ilmo. Sr.: De acuerdo con la petición formulada conforme a lo
previsto en el número 4.°, a), de la Orden de 28 de diciembre de
1984 «<Boletin Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985), por el
Rectorado de la Universidad de Palma de Mallorca.

Esta Secretaría de Estado ha resuelto convocar a concurso las
plazas que se relacionan en el-anex.o número 1 de la presente
Resolución.

Vno.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
orgánica 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado»
de 1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre); Orden de 28 de
diciembre de 1984 (<<Boletin Oficial del Estado» de 16 de enero de
1985), y en lo no previsto por la legislación general de funcionarios
civiles del Estado, y se tramitarán independientemente para cada
una de las plazas convocadas. .

Oos.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos -dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
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e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del Servido de la Administración del Estado o de la Administra~
ción Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas. .

d) No padecer enfennedad ni defecto fisico o psíquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

Tres.-Deberán reunir, además, las condiciones específicas que
se señalan en el artículo 4.°, t ó 2, del Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre, según la categoría de la plaza y clase de concurso.

Cuando, estando en posesión del título de Doctor, se concurra
a plazas de Catedrático de Universidad, confonne a lo previsto en
el articulo 4.°, 1, c), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, y no se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el
mismo se señalan, los interesados deberán acreditar haber sido
eximidos de tales requisitos/antes dé comenzar las pruebas corres
pondientes al concurso.

Segun 10 establecido en la di~posición transitoria undécima de
la Ley orgánica 11/1983, de 25 de a~osto, de Reforma Universita
ria, y en la disposición transitona cuarta del Real Decreto
1888/1984, de 26 de.septiembre, y no obstante lo dispueoto en la
letra e) del apartado 1.0 del articulo 4.° de dicho Real Decreto
1888/1984, podrán concursar a plazas de Catedráticos de Universí
dad quienes en 1 de mayo de 1983 estuvieran desempeñande la
función de interinos o contratados, como Profesores Catedráticos
o agregados de Universidad, con una antigüedad de cinco años en
el título de Doctor en la indicada fecha.

Asimismo podrán concursar a plazas de Catedrático de Univer
sidad, según establece la disposición transitoria cuarta del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y la disposición transito
ria undécima de la Ley orgáníca 11 /1983, de 25 de agosto, quíenes
tuvieran la condición de Profesor adjunto de Universidad o
Catedrático de Escuela Universitaria con anterioridad a la entrada
en vigor de la Ley de Reforma Universitari,a o quienes la adquieran
en virtud de concursos convocados con anterioridad a la entrada en
vigor de dicha Ley.

Cuatro.-Quienes deseen tomar parte en el concurso,. remitirán
la correspondiente solicitud al Rector de la Universidad a la que
corresponde la plaza, por cualquiera de los procedimientos estable
cidos en la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de
veinte días hábiles a partir de la publicación de esta convocatoria,
mediante instancia, según modelo anexo número n, debidamente
cumplimentada, junto con los documentos que acrediten reunir los
requisitos para participar en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar háber abonado en la Habilita
ción Pagaduría de dicha Universidad la cantidad de 1.500 pesetas
en concepto de derechos (400 pesetas por formación de expediente
y 1.100 pesetas por derechos de examen). La Habilitación expedirá
recibo. por duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá unirse a lá
solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal o
tele~áfico, éste será dirigido a la citada Habilitación Pagaduría,
haCIendo constar en el taloncillo destinado a dicho Organismo los
datos siguientes:, Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que
concursa.

Cinco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el
Rector de la Universidad a la que corresponde la plaza, por
cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedi
miento Administrativo, remitirá a todos los aspirantes relación
c,ompleta de admitidos y excluidos, con indi\jación de las causas de
exclusión. Contra dicha Resolución, aprobando la lista de admiti·
dos y excluidos, los interesados podrán presentar reclamación ante
el Rector en el plazo de quince días hábiles a contar desde el
siguiente al de la notificación de la relación de admitidos y
excluidos.

I

Seis.-EI PTesidente de la Comisión, en el plazo máximo de siete
días desde su constitución, notificará a todos los interesados la
fecha, hora y lugar de presentación de los concursantes.

Siete.-En el' acto de presentación los.concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en los
articulos 9.° y lO del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septíembre,
en su caso, según se trate de concurso o concurso de méritos.

Ocho.-Los candidatos propuestos para la prQvisión de las
plazas deberán presentar en la Secretaria General de la Universidad
en el plazo de quince días hábiles siguientes ~ de concluir la
actuación de la Comisión, por cualquiera de los medios señalados
en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, los
siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil
correspondiente.

b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto fisico o psíquico para el desem~ño de las funciones
correspondientes a Profesor de UniversIdad, expedída por la
Dirección Provincial o Consejeria, según proceda, competentes en
materia de sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Admi·
nistración del Estado, Institucional o Local, ni de las Admínistra·
ciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente
disCiplinario y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la
Función Pública. .

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de
carrera estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo del
que dependan, acreditativa de su condición de funcionarios y
cuantas circunstancias consten en la hoja de servicios.

Lo ~o a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid,. 11 de Julio de 1985.-EI Secretario de Estado. Juan

Manuel Rojo Alaminos. .

fimo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ANEXO I

Universidad de Palma de Mal/orca

1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores titulares de
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde: Didác·
tica y Organización Escolar. Departamento al que está adscrita:
Pedagogía. Actividades a realizar por quien obtenp la plaza:
Impartir asignaturas de Pedagogía Terapéutica (térnllno incluido
en el Decreto de áreas de conocimiento.). Deberá impartir las
asignaturas y dirigir las prácticas de «Incapacidades de Aprendi
zaje» (UNESCO 610202) y «Patología de la Dicción y el Lenguaje»
(UNESCO 610205). Clase de convocatoria: Concurso.

2. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores titulares de
Universidad. Arca de conocimiento a la que corresponde: Filosofa
del Derecho, Moral y Política. Departamento al que está adscrita:
Filosofia. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Etica
Clásica (UNESCO 7101). Clase de convocatoria: Concurso..

3. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores titulares de
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde: Geogra
fia Humana. Departamento al que está adscrita: Geografia. Activi
dades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir asignaturas del
área de Geografia Humana (UNESCO 5403), investigar en esta
parcela, incidiendo en el estudio del ámbito regional propio
(UNESCO 5404). Clase de convocatoria: Concurso.
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ANEXO 11
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Excmo. 'i Magfeo. Sr.:

Convocada(s) a concurso de plaza(s) de 'Profesorado de los Cuerpos
Docentes de esa Universidad, solicito ser admitido como aspirante para su provisión.

l. D~TOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO

C....,.., Docel1le de .. .

AJrea de coeocimiento : .
Acti~ ~das a la plaza en la convocatoria , .

Fecha de convocatoria: de
Coocurso de: Mélitos D

........................... de (~BOE.. de de de 198 )

Acceso O

11. DATOS PERSONALES .
- --Primer aJ"Cilido Segundo apellido Nombre

.
Fecha de rYlCimlei1to Lugar de nacirr,:ento Provincia de nacimiento Número DNI

.
Domicilio Teléfono

Municipio Códi¡o postal Provincia

Caso de ~ funcionario público de Carrera:

Denomirtllción del Cuerpo o plaza Orpnismo Fecha de ingreso Número Registro Personal

Situación { Activo O
Excedente O Voluntario O Especial O Otras ....................... ..................

III. DATOS ACADEMICOS

.

..............................................,.......

Titulas Fecha de obknción
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Docencia previa: .
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111. ~ATOS ACADEMICOS (continuación)

. , .

!lOE núm. 246

Forma en que se abonan los derechos y tasas:

Giro telegráfico

Giro postal

Pago en Habilitación

DOCUMENTAOON QUE SE ADJUNTA

Nimero cid recibo

.................................................................., _ .

EL ABAJO FIRMANTE, D. .. ..

SOLICITA: ser admitido al concurso/méritos a la plaza dI: . » en el área de cono-

cimiento de :................. . comprometicndose, caso de superarlo. a formular

el juramento o promesa de acuerdo con 10 establecido en el Real Decreto 70?/1979, de 5 de abril.

DECLARA: que son ciertos todos y cadl\; uno de los datos consignados en esta solicitud. Q~ reune las condiciones exigidas en la

convocatoria anteriormente referida. y todas las necesarias para el acceso a la Función Publica.

En a de de ~ .

Firmado:

EXCMO. SR. RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD DE .
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ANEXO 111

1. DATOS PERSONALES

3230}

Apellidos Y nom&re , :........ . .
Nún-.ero del DNI : Lugar y fecha de expedición .
Nacimiento: PrOvincia y localidad ~ Fecha ..............•..................................
Resi.denci.a: Provincia _ Localidad ..
I>omicilio . Teléfono Estado civil .
Facultad o Escuela actual .
Departamento o Unidad docente actual , .
Catetoría.actual como Profesor contratado o interino . :~ ..

2. - TITULOS ACADEMICOS

Or¡anis~o y Centro de expedición Fecha de expedjejón

...............................................~ .
..............................................................::- .

3. PUESTOS DOCENTES DESEMPENADOS

Orpnismo o Centro Rtaimen
de de(I¡caclón

•

Actividad
Fecha

de nombramienlO
o contralO

Foc"
de cese

o tennina¡¡;ión

.......................... . ....

...................................................... : ..

4. ACTIVIDAD DOCENTE DESEMPENADA

········v············································· .

................................................................................: .

•
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5. ACTIVIDAD I~VESTIGADORA DESlMPENAD-\ (programas y puestos) .

BOE núm. 246

....................................... ! ..

6. PUBLICACIONES (libros)

•

Titulo Fe(;ha de publicación

. ,

Editorial

. -.- ,

7 PUBLICACIONES (artlC'llos) (~)

Tilu!o

...-':...

Re\'ista o diario fet.'ha de pubh¡;ación Número de páginas

(.¡ji;) Indicar !rzbaJos en prconsa. Justificando su aceptauon pc'f la rr:"'I~La ..dll.Ora.

8. OTRAS PUBLlC<\C10!"ES

.- :.......•...

• ••••••••••• o ••••••• " .~ •••••••••••••••••••••••••••••••••••••• o •••••• o ••••••••••

................................................................................................................: .

•
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OTROS TRABAJ0S DE IN"TSTlGAC!ON

.............................:." ..

10 PROYECTOS DE INVESTlGACION SUBVENClONAlX}S

...;. .

11. COMllNIC-\C'lOJ,¡ESY PONENCIAS PRESENTADAS" COl'óGRE5.0S r"")

(~.I HHhclI.IJO tu",L... lupr, rC(·h... Enud.ld Qf5iln.zadora y caraCler nll(:lonal o lfllemaclOnal

12. PA.TENTES

l.

J.

4.

5.

[J, CURsn'l' SLMINA.RIOS IMPARTIDOS (llOfl indicación de Cenlro. Organismo. matC'ria. actividlld desarrollada y.fecha)

.....................................................................................

.................................... , ; , ..

··············1
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14. CURSOS Y SEMINARIOS RECIBIDOS (con indicación de Cenlro u Orpnismo. maleri~1 y fecha de celebración)

IS. BECAS. AYUDAS Y PREMIOS RECIBIDOS (con posteriorid.cl • la Licenciatura)

BüE núm. 246

..................................................................................................................................................................................................................................

........................................................•...............~ - : ,.

,

16. ACTIVIDAD EN EMPRESAS Y PROFESION LIBRE

........., .

17. O:rROS MERITO', "'~"-ENTES O DE INVESTIGAClON

I----------~--- ---------------

................................................................................................•..................................................................................................

18. OTROS MERITOS

.........................................................................................................................................•.................

.

.............................................................................~ - .


